
B. O. del E.—Núm. 41 17 febrero 1978 3913

4674 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 659-76/813, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Bar
celona, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una línea de A, T. y 
estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T., a E. T. 
«Salt», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de ser
vicio de sus redes de distribución, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Línea de A.T.

Origen de la línea: En cable subterráneo a 25 KV., a E. T. 
1.074 calle Ampurias.

Final de la misma: En línea aérea a Salt.
Término municipal a que afecta: Gerona.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,045.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo, de 150 milímetros 

cuadrados de sección.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 20 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—956-C.

4675 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 706-76/818 incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Bar

celona, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una línea de A. T. y 
estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre  
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T., a E. T. 
669, «Can Calbrés», con el fin de ampliar y mejorar la capaci
dad de servicio de sus redes de distribución cuyas principales 
características son las siguientes:

Línea de A.T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E. T. 
214 «Villavechia».

Final de la misma: En la E. T. 669, «Can Calbrés».
Término municipal a que afecta: San Hilario Sacalm.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,080.
Conductores: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Madera con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie, con un transformador de 50 KVA., a 25/ 
0,380-0.220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalción 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/

1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona. 21 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—957-C.

4676 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita (expediente 22.350- 
R. I. 6.337).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial, a petición de «Iberduero, S. A.» 
(distribución León), con domiclio en León, calle Legión VII, nú
mero 6, por la que solicita autorización y declaración en concre
to de utilidad pública para el establecimiento de dos líneas eléc
tricas a 13,2 KV., cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución León), la instala
ción de dos líneas eléctricas a 13,2 KV., cuyas principales 
características son las siguientes:

Una línea subterránea a 13,2 KV., de 720 metros de longitud, 
que enlazará el centro de transformación de la calleja del Mo
lino en Trabajo del Camino con el C. T. del «Edificio Faro», 
teniendo su trazado por la calleja del Molino, cruzando el ferro
carril de Renfe, línea León-Gijón, por el kilómetro. 0,900, por la 
margen izquierda de la CN-120, León-Astorga, hasta el «Edificio 
Faro». Otra línea subterránea, a 13,2 KV., de 1.440 metros de 
longitud, con igual trazado que la anterior, continuando por la 
margen izquierda de la CN-120 hasta el término municipal de 
León, teniendo su trazado por la avenida de Quevedo y avenida 
del Doctor Fleming, hasta el centro de transformación instalado 
en el edificio número 2 de la avenida del Doctor Fleming.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalado en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

León, 31 de enero de 1978.—El Delegado provincial, Daniel 
Vanaclocha Monzó.—398-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

4677 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca «Ursus», 
modelo C-360.

Solicitada por «Pedro Cabeza, S. A.», la homologación gené
rica de la potencia de los tractores que se citan, y practicada 
la misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Me
cánica Agrícola, esta Dirección General, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, 
hace pública su resolución, de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca 
«Ursus», modelo C-360, cuyos datos homologados de potencia 
y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido es
tablecida en 54 (cincuenta y cuatro) C. V.

Madrid, 19 de diciembre de 1977.—El Director general, por 
delegación, el Subdirector general de la Producción Vegetal, José 
Puerta Romero.


